
Ley de Procedimiento Administrativo; y, t0 y 17 del Decreto

Ejecutivo PCM 27-2014 del 04 dejunio de 2014.

ACUERDA,

Articulo l.- Relormar el numeral l) del Articulo I del

ACUERDO No. 64-2014. emitido el 24 de noviembre de

2014 por esta Dirección y publicado en el Diario Oñcial

"La Gaceta" el I3 de febrero de 2015, que fuera reformado

mediante Acuerdo Número 585-2015 publicado en el Dia¡io

Oñcial La Caceta, en fecha 24 de noviembre del año 2015,

mismo que re deberá leer de la siguiente manera:

"Artículo l.- Furción de la Oñcina Ceotral y Creación de

Oficinas Regionales. La Dirección de Niñez, Adolescencia

-v Familia ejercerá su competencia a través de las siguientes

Olicinas:

i.- O6cina Región Certro-Oriente, con jurisdicción en Ios

depaname¡rtos v municipios siguientes:

a. Dcp¿ñan¡enlo de Fr,rncisco \lora7án.

b. Departame¡to de Olancho.

c Depanamento de El Paraiso, con excepción del

rnunicipio de Liure, y.

d Los depanamenlos del pais que no se asignen a otra

oficina de las mencionadas en esle Articulo".

Artículo 2.- Hacer Ias transcripciones de Ley.

Alticulo J.- El presente Acuerdo entrará en vigencia

un día después de su publicación en el Diario Oficial

'La Gaceta".

COMUNiQUESE Y PUBLiQUESE

LOLIS MARÍA SALAS MONTES

Directora Ejecutiva

,MÓNICAHIDALGO 
WELCHEZ

Secretaria General

Dirección d.e Niñez.
Adolescencia g Familia

DINAF

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 25, de agosto de 2017

LA DIRECCIÓN DE NIÑEZ ADOLESCENCIA Y
FAMILIA

CONSIDERANDO (I): Que conforme al Artículo 7 del

Decreto Ejecutivo PCM 27-2014, de fecha 06 de Junio

de 2014, ta Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia
(DINAF), será coordinada por la Directora Ejecutiva.

CONSIDERANDO (2), Que entre las atribuciones de la

DINAF está el de Ejercer la Tutoria Legal a falta de las y
los padres o represeolantes legales de las niias y niños o por

calificada amenaza a la vulneración de los de¡echos de los

mismos: asimismo, Tutelar el proceso legal de Adopciones

de niñas y niños.

CONSIDERANDO (3): Que los Funciona¡ios Públicos

tienen la facultad de delegar el ejercicio de sus funciones

en el (la) Servidofla) Público(al que estimen peninente.

en quien, en ausencia de aquella ejerza sus funciones por

disposición de la Ley o de autoridad superior.

CONSIDERANDO (4): Que la delegación de funciones

se ha concebido con el propósito de hacer ágil la toma de
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decisiones y favorecer la tramitación de las petic.iooes de los

interesados.

CONSIDERANDO (5): Que el Articulo 4, prírrafo segundo,

de la Ley de Procedimiento Administra¡ivo e$ablece que el
superior podrá delegar el ejercicio de sus ñurciones para

asuntos coocretos, siempre que la competencia sea at¡ibuida
genéricamente al ramo de ta Adminisu-ación de que forman
parte el superior y e[ inferior

POR TANTO:

En aplicación de los Artículos 116 y 122 de la Ley General

de la Administr¿ción Pública; 4, 5, 30 y 27 de la Ley de

Procedimiento Adminisrativo; l, 6,7 y l7 del Dec¡eto

Ejecutivo PCM-27-2014 del06 dejunio de 2014; I, numeral

l), det Acuerdo Ejecutivo No. 6+2014 emitido por esta

Di¡ecció¡ el 24 de noviembre de 2014.

ACUERDA

PRIMERO: Delegar en el ciudadano JOSÉ LUCINDO
HERRERA, Jefe de Programa Justicia Penal Especial, la

ñ¡nción de JeG Regional de la ofcina RegioD¡l C€ntro
Orierte, a panir de la fecha veinticinco (25) de agosto del

arlo dos mil diecisiete (20t7) hasta que sea rombrado(a),
el tirular permanente de la misma con las funciones y
atribuciones inherenres al cargo.

SEGUNDIO: La presente delegación tendrá vigencia a panir
de la fecha del preseute Acuerdo de Delegación.

TERCEROT El delegado será responsable del ejercicio de
la faculad delegada.

CU-A.RTO: El preseote Acuerdo es de ejecución inmediata
y deberá de publicarse e¡ el Diario Oñcial 'La Gaceta'.-
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

ABOG. LOLIS ]\fARÍ¡. SeleS tOXrtS
Di¡ectora Ejecutiva

Tegucigalpa, ¡¡uDicipio del Disrrito Cenral, 3l de agosto de 2017

L.{ DIRECCIóN DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y

FAMILIA

CO¡-SIDERANDO (l): Que el Legislador sabiamente ha

dispuesto para los Funcionarios Públicos, la facultad de

delegar el ejercicio de sus funciones en el (la) titular de la

Secretaria Generalo en quien, en ausenciade aquel, ejerza sus

funciones por disposición de la Ley o de autoridad superior.

CONSIDER.{NDO (2): Que la delegación de funciones se

ha concebido con el propósito de hacer ágil la toma de de-

cisio¡es v favo¡ecer la tramitación de las peticiones de los

interesados.

COIiSIDERANDO (3): Que el A¡ticulo 4. párrafo segurr-

do, de la Ley de Procedimiento Administrativo estable'ce'que

el superior podrá delegar el ejercicio de sus funciones para

asr¡ntos concretos, siempre que la competencia sea atribuida

genéricamente al ramo de la Adminisración de que forman

pane el superior y el inferior.

CONSIDERANDO (4): Que según Acuerdo Número 589-

C-2015, de fecha 30 de diciembre del año 2015. se nombró

al ciudada¡o JOSÉ LUCI¡{DO HERRERA. como Jefe de

Justicia Penal Especial.

COISIDERA\DO (5): Que el c¡ udadano JOS¡ LUCINDO

HERRERA, se ausentará por uo periodo comprendido del

dia domingo 3 al jueves 7 de septiembre del allo 2017. en

vinud de asisri¡ al 164' Período Exrraordinario de Sesiones

de la Co¡nisió¡ lnteramericana de Derechos Humallos en

}TÓNICA HIDALGo WELCHET-
Secretaria General

Adolescencia
DINAF

Dirección de Niñez.


